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Núm. 220. lado aumento á la mayor brevedad, |

Núm. 218.

GOBIERNO DE LX PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

El Excmo. Sr. ministro do la Gober
nación en telegrama de esta madrugada

nacion en lelégrama de hoy me dice lo 
giguiente:

«Las columnas del Ejército siguen 
persiguiendo con gran actividad á las 
partidas carlistas, cuya importancia de
crece.—Todo el trayecto de la linea Fér
rea del Norte está libre de carlistas y en 
su consecuencia va á restablecerse la 
circulación de trenes.—El Gobierno es- 

i pera que dentro de un breve plazo que- 
‘ dará dominada la insurrección.—S. M.

I
 queda desde luego abierta la recluta j 
con destino á las Comandancias de los
indicados Distritos, tanto en la Inspec
ción General de Madrid, comeen todos 
los puntos que existe jefe de Coman- 
danciá,

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento del publico.

Palma 1 de febrero de 1873 —El

aeordado es’a Comisión provincial en
cargar á los Ayuntamientos délos pue
blos de esla provincia que para la for
mación de los reparlos vecinales, que 
en lo sucesivo tengan que verificarse 
para cubrir ios gastos municipal s y 
cuota provincial adopten las medidas 
oportunas á fia de q te los referidos es
tados de utilidades se repartan á do
micilio de los conlribuyenh s, y que á

Gobernador. — /. 1—Juan de Mala los 8 días se recojan por los depen- 
üacoslá. dient s del propio Ayuntamiento según

me dice lo siguiente: ,
No ha ocurrido encuentro alguno de h Reina y su augusto hijo continúan sin 

importancia con las partidas carlistas en novedad. Palma 7 febrero de 1873. —El 
el dia de ayer estas escarmentadas por Gobernador.—P. L—Juan de Mata Da- 
los descalabros sufridos que tienen ma-. costa.

Núm. 223.

yor importancia de la que se creyó en 
un principio procuran evitar todo en
cuentro con las columnas pero la perse
cución es activa y el gobierno confia en

Núm. 221.

que pronto será un hecho la completa 
pacificación de la península.

Negociado /.°— Ordonpúblico.-— Cir
cular.— Los señores alcaldes de los

I Negociado 3.0—• Circular.=Habicn - 
d ) fallecido en la isla de Cuba Sebas
tian Segreras García natural de Palma, 
soldado que fué del extinguido batallón 
de Castilla, 4.° movilizado, é ignurán-
dose quienes sean los herederos del

previene el párrafo Í.°del arl. 33-del 
propio R -glamenlo.

Esla Gomisio:) confia que los Ayun
tamientos convencidos de la importan
cia y trascendencia de osle servicio 
darán exacto cumplimiento á lo dis
puesto en la presente circular

Palma 4 de febrero de 1873.—El 
vice-presidente de la Comisión perma-

En la capital y en las poblaciones ■ pUeblos de esla provincia, Guardia ci-
importantes de las provincias reina el vji y (|emas dependientes de mi aulori-
mayor orden. S. M. la Reina y su an

dose quienes sean los herederos del nenie, Antonio Marroig. — Por acuerdo 
mismo, he dispuesto su llamamiento I de la Comisión permanente, Sdvano

gusto hijo continúan sin novedad.
Palma 5 de febrero 1873. —El 

bernador.—P. I.—Juan de Mata 
costa.

dad procederán á la busca y captura

Go- i de Bartolomé Miyol marinero ordina
rio de 1.” clase de la dotación déla

,)a ¡ goleta Céres, q ie desertó el dia 20 de 
i octubre último de la estación naval del

por medio de este perió lico oficial pa
ra que se presenten en este Gobierno á 
fin de enterarles de una orden que les 
interesa.

Palma 5 febrero de 1873.—El go
bernador, P. I., Juan dé Mala Dacosla.

Font y Muñía >erf secretario.

Núm. 225.
ADMINISTRACION ECONOMICA

Núm. 219.
i Sur de América; y caso de ser habido, DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

El Excmo. Sr. ministro de la Gober
nación en telegrama de hoy me dice lo 
siguiente:

Sin novedad extraordinaria en las pro
vincias.— Las partidas carlistas sufren 
activa persecución y séi ios descalabros. 
Las facciones de los titulados brigadie-

lo pondrán á disposición del señor 
mandante militar de esta provincia. 

Palma 29 enero de 1873 —El 
bernador, Mariano de Quintana.

Señas generales.

CO-

go-

Edad actual 21 años, dos meses y

•’es carlistas don Pascual Aznar (a) cojo ; |or morend. 
de Cariñena y don Pablo Montañés, han 
sido copadas por el comandante Ayos 
habiendo caído prisioneros todos los que 
las formaban con armas y municiones. 
La facción Martínez batida y dispersada 
•guaímente cu la Macia de Gayolo (Va
lencia). La facción Olocoz dispersada

28 dias; cuerpo creciendo; ojos, cejas 
y pelo negros; frente chica, nariz pe
queña, boca ancha, barba poblada, co

Señas particulares. 
Una cicatriz en la ceja derecha.

Núm. 222.

Núm. 224.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

COMISION PERMANENTE.

Mmimstracwm local.—Repartos vea

I La Dirección general de Rentas, con 
; fecha 2 de enero, m ■ dice lo siguiente:

«En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 625 pese
tas concedido en cada uno á las huér
fanas de Militares y Patriotas muertos 

I en campaña, ha cabido en suerte dicho

nales.—Muchos son los Ayuntamientos 
que para la distribución de los esla- ¡ 
dos de utilidades de que trata el arlícu ¡ 
lo 32 el Reglamento de 20 do abril 
de 1870, vigente hasta tanto que se

^ualmente en Navarra por el coronel 
Marco. El cabecilla Villalonga ha sido 
hecho prisionero, herido el cabecilla 
’ aldés y muerto José Anlogano. 8. M. 
,a Reina y su augusto hijo siguen sin 
novedad. .

; publique el de la ley. municipal, se han 
I concretado á reclamarlos por medio de 

Negociado 3.°.-Circular. —Recluta '■ pregones y anuncios en el Bolelin ofi- 
de /.¿0Ü hombres con destino al CAierpo\r\^ encargando á los contribuyentes 
de Carabineros. — Dispuesto por Reales pasasen á la Secretai ía ^el Ayuulamiem 

i órdenes de 18 y 19 del pasado, el au- lo á recogerlos y que dentro de los 8

premio á i) a Esperanza Martí, hija de 
D. José, soldado del baiallun franco de 
Valencia. Lo participa á V. S. esta Di
rección, á fin de que se sirva iisponer 
se publique en el Bolelin oficial de esa 
provincia para que llegue á noticia de 
la interesada.»

Lo que se inserta en este periódico 
en cumplimiento de lo que se previene.

Palma 3 febrero de 1873.—Bricio 
M.a Caramés.

monto de 1.500 hombres en la fuerza días siguientes los devolvieran llena- 
del Cuerpo de Garaliineros que presta : dos, para en su vista foimar la rela- 

v ------ — D- sus servicios en los Distritos Militares cion general de uiilidades.
bernador.—P. L—Juan de Mata Da- de |as provincias Vascongadas y Na-? Semejame modo de comprender la 
cosla- í varra Galaluñ y Valencia y siendo de ley, ha dado lugar á bástanles recla-

-------  ; urgente necesidad alcndidas las actúa- maciones, y con el fin de evitar las que 
les circunstancias llevar á efecto el ci- J en lo sucesivo pudieran producirse; ha

Palma 6 de febrero de 1873.—-El go-
Núm. 226.

Sección de Administración .—Anuncio. 
—Impuesto sobre trasmisión de bienes y 
derechos.—Las personas que por virtud 
de contratos ó de herencias que hayan
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Núm. 227.

BANCO BALEAR.
Situación del Banco Balear en Si de enero de i813.

ACTIVO.
r . /Metálico.................................... Rvn. 3.68í,99r25l « ,AQ eQ1l„MCaJa............. { Billetes............................................... 2.118,700- J 6.403,691-25

¡
Descuentos y préstamos..................21.916323*78 1
i íeclos por nesociar. . .................. 1.988,793 81 Xgip -ín"? q o q h qBonos del Tesoro............................. 2.193.070-Si P6127-988 13

Corresponsales....................................................................................... 1.368,557*38
Cuenlas Iransiiorias............................................................................... 167,020 59
Propiedades del Banco. . ................................................................. 341,441*28
Gastos generales..................................................................................... 15,294*19
Gastos de instalación.................... ......................................................... 58.000* »
Mobiliario.............................................................................................. 45,770* »

Depósitos en custodia (valor nominal). . . . Rvn. 3.907,234*80
Idem en garantía id. id........................................... 45.419,440* »

PASIVO.
Capital....................................................................................................
Billetes emitidos....................................................................................
Depósitos voluntarios...........................................................................
Cuenlas corrientes.................................................................................
Dividendo de beneficios pendiente de pago...........................................
Fondo de reserva...................................................................................
Fondo de e-üücacion..............................................................................
Fondo especial de reglamento.............................................................
Efectos á pagar..................................................... ................................
Beneficios por liquidar...........................  383.588*46
Ganancias desde l.° de enero....................................... 60,662*54

34.527,762*82
Acreedores por depósitos en custodia (valor nomi

nal)............................................................Rvn. 3.907 234 80
Idem por id. en garantía id. id................................ 45.419,440* » 49.326,674*84

Rs. vn..............  83.854,437*66

Palma 31 de enero de 1873.—El tenedor de libros—Rifael Ignacio Cortés. —Por 
el Banco Balear.—Su administrador,—Juan Sureda y Villalonga.—V.° B.°—El pre
sidente de la Junta do gobierno.—Gregorio Oliver.

*
adquirido bienes ó derechos, acudirán | 
á pagar el impuesto correspondiente á 
los mismos dentro de los plazos mar
cados al efecto, si quieren evitarse los 
gastos y penas consiguientes á la ocul
tación y morosidad. Los que denuncien 
al liquidador el partí lo ó á la Admi 
nistraci'-n económica de la provincia 
las o; ullacio;. s ó fraudes indicados, 
tendrán derecho á percibir las mullas 
que determina el Reglamento.

Palma I o de febrero de 1873.-—El 
gefe económico, Bricio M.a Caramés.

Núm. 228.
AYUNTAMIENTO POPULAR

DE MACON.

Habiéndose segregado d pueblo de 
Villa-Cárh s y sus afueras del distrito 
Municipal de osla ciudad, formando 
Ayuntamiento independiente del mismo 
y resultan lo que la actual división de 
este término en distri os y colegios es 
incompleta por haber quedado solo cua
tro distritos d ■ los cinco en que se ha
llaba dividido este término, se acuerda 
proceder a nueva división de este tér
mino en cin- o distritos jurisdiccionales 
y seis colegios electorales que se com
pondrán de los barrios y calles si
guientes.

34.527,762*82

49.326,674*84

Rs. vn..............  83.854,437*66

4.000,000* »
12.000,000* » 
14.681,713*93 
2.544,736*46

2,592*36
400,000* » 
396,235*45 

596*22
57,637 40

Primer distrito.
Barrios 1,2,3, 4 y 5; calles de que 

constan: plaza de la Constitución, ca
llejón de la plaza, calle Nueva, Portal 
de Mar, Santo Cristo, Arco, Puente del 
Castillo, Alonso III, Conquista, Liber- 
lad, San Hoque, Iglesia, Hannover, 
Rosario, Buenaire, Alayor, Ali)a, plaza 
de San Francisco, calle de San Geróni
mo, San Jaime. Rector, San A ¡Ionio, 
Riego, Arravd, Horno, Negros, Sol, 
San Clemente, Santa Escolástica. Mer- 
cadal dontaüor, Victoria, Alameda, pla
za del Retiro.

Segundo distrito.
Barrios 6, 7, 8, 9 y 10; Compafiia 

de S‘olivar, Tramontana; calles de que 
consta: Cifuentes, Rarnis, plaza Espia
ría da, calle del Molino, del Pino, M -r ■
ras, Bastión, San Bartolo ¡ é, Luna, San 
Alberto, Cos de Gracia, Estrella, Sao 
Jorge, San José, Deyá, plaza Arrava- 
leta, Gracia, Compafiia de S‘olivar y 
Tramontana.

Tercer distrito.
Barrios de que consta: San Luis, y 

las Compañías de Benifadet, Torrel Con- 
scll y Biniparrell.

Cuarto distrito.
Barrios 11, 12, 13 y 14; c lies de 

que consta: calle de la Arravalela, pla
za del Carmen, de Espartero, de la Pes

cadería, Clauslro del Cármen, calle del 
Norte, de Pescadores, Anuncivay, San 
Fernando, Comercio, OrGIa, plaza Mi
randa, plaza San Roque, calle (le San 
Sebastian, San Nicolás, Santa Cecilia, 
Concepción, Santa Ana, Santa Teresa, 
Santa Catalina, Santa Rosa, del Cár
men, Santa Eulalia, San Carlos, San 
Guillermo, San Elias, Castillo, San Pa
blo, San Juan, Placa Padilla.

Quinto distrito.
Barrios 15. 16, 17; Compañías de 

Nonas y Molinos y Al lea de San Cle
mente y sus Compañías; calles de que 
constan: Progreso, San Lorenzo, San 
Luis Gonzaga, San Cirilo, Ramón, Cam
pamento, San Manuel San Andrés, Ram
pa de la Marina, Anden de Levante, 
Cuesta vieja, Calafiguera, Compañía de 
Norias y Molinos, Pueblo de San Cle
mente, Musuplá, Tornahi, Bmidali y 
Algendar.

Colegio l.° Barrios de que consta: 
I, 2, 3, 4 y 5.

Colegio 2.° Barrios de que consta: 
6, 7, 8, 9 y 10 y Compañías de Solivar 
y Tram miaña. "

Colegio 3.6 Pueblo de San Luis, 
Compañía de Torrel, Binifadel, Consell 
y Biniparrell.

Colegio 4/ Barrios, 11, 12, 13 
Y 14.

ColegioS.* Barrios 15, 16, 17 y 
Compañías le Norias y Molinos.

Colegio 6.° Aldea de San Clemen
te, Compañía de Algendar, Binidali y 
Toroalti, Musuplá.

Cuya división se publica en el Bole- 
lin oficial de esla provincia, conforme 
previene el arl. 37 de la Ley municipal 
vigente.

Mahon 28 enero 1873. — El alcaide 
presidente, Francisco de A. Pons.— 
Por acuerdo del Ayunlamicnlo, Jaime 
Rotger.

Núm. 229.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
de Villa Carlos.

Extracto de los acuerdos mas importantes 
tomados por este Ayuntamiento en el 
primer y segundo trimestre del corrien
te año económico.

(CONCLUSION.)

Sesión ordinaria 6 octubre.
Se aprobó el acta anterior.
Dada cuenta de dos solicitudes pre

sentadas por los alcaldes de barrio en 
demanda que co ¡linuen en sus pues 
tos lo^serenos que estaban antes, y el 
Ayuntamiento acordó no discutirlas 
por no venir acompañadas de las cédu
las correspondientes.

Se nombró suplente de sereno á Jo
sé Guerrero.

Igualmente se nombró administrador 
del cementerio público al albañil don 
José Tuduri Scribá.

Sesión ordinaria 15 octubre.
Se ajirobó el acta anterior.
El maestro de la escuela de niños, 

remitió el estado trimestral del mate
rial suministrado á los pobres y se acor
dó pasara á la Junta local.

El Ayuntamiento nombró de su seno 

una comisión para oír los agravios con 
motivo del reparlo.

Sesión ordinaria 20 octubre.
Leida el acta anterior, f ié aprobada.
El Ayuntamiento se entró de lo ¡re

suello por el consejo de Estado, refe
rente á la pertenencia del lerr. no «Ga- 
laüguerao resolviendo que la Audiencia 
del territorio, es la llamada á ventilar 
dicha cuestión.

Se acordó poner en conocimiento del 
señor Snb-gob rnador no haberse pre
sentado aspirante alguno á la plaza de 
Secretario.

El Ayuntamiento acordó poner en co 
nocimiento de la Junta local de pr¡méra 
enseñanza los abusos come idos por 
los profesores de este distrito, admi
tiendo niños menores de 3 años.

Acordó la distribución de fondos pa
ra el mes siguiente.

Sesión ordinaria 21 octubre.
Se aprobó el acta anterior.
Se acordó prorrogar por ocho dias 

mas la a misión de agravios con mo
tivo del reparto que se halla espuesto al 
publico,

Hallándose exhausta la Depositaría, 
acordó la corporación que ingresasen 
en la caja municipal, los fondos del 
cementerio público.

El Ayuntamiento nombró recaudador । á D. Miguel Coranli.
Sesión ordinaria 5 noviembre.

Se aprobó el acta anterior.
La Corporación se enteró que h co

misión provincial, había acordado que 
el Ayuntamiento de Mahon satisfaciese 
por este año el total importe del cupu 
provm ial un razón á no poder lijar 
por sepaiado el cupo de ca la munici
pio, sin perjuicio que el de esla villa 
reintegre á aquel lo que haya satisfecho 
demas en el corriente año.
. Ayuntamiento nombró secretario 
inleiino á D. Ramón Nonnato Pons, (iue 
desempeña la plaza de depositario y 
pai a esla vacante nombró al recauda
dor D. Miguel Coranli.

Igualmente nombró una comisión que 
redacte unas nuevas ordenanzas muni
cipales. según se previene en circular 
inserta en el Bdelin oficial n.e 888.

Según dictámen de la co¡nision res
pectiva, se acordó reparar la cuesta 
Levante de Calafons.

Sesión ordinaria 10 noviembre.
Se leyó y aprobó el aula anterior.
Se acordó conferir la reparación de 

la cuesta Levante de Calafons, al empe
drador José Pons y Coll, medí míe la 
cantidad de 80 pesetas.

Seguidamente, á fin de mejorar el 
impuesto personal, acordó el Ayunta
miento formar la estadística de la ri
queza urbana del casco de la pobla
ción .

Sesión ordinaria /7 nociembrc.
Leida y aprobada el acta anterior.
La Corporación se enteró de lo acor

dado por la comisión provincial respec
to á que es de la esclusiva competencia 
del Ayuntamiento el adoptar las medidas 
para el régimen y conservación del ce
menterio.

So dió cuenta de una instancia de 
D. Ralael Villalongi Pons en la que 

■ manifiesta su deseo de trasladar su i’e* 
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sid^ncia á Mahon, y la corporación 
acordó se le expida la certificación de 
haberlo así manifestado.

Igualmente se acordó convocar los 
asociados para aprobar en de idi for- 
ina el repartimiento municipal.

Sesión extraordinaria -19 noniembre.
Se discutió y fue aprobado por una* 

niniidad el repartimiento municipal, lle
vado á cabo para cubrir el déficit del 
presupuesto del corriente año econó
mico.

Sesión ordinaria 24 noviembre.
Leídas las actas anteriores fueron 

aprobadas.
Dada cuen a de la circular de la 

Exma. Diputación, sóbrela grave per
turbación que amenaza á los munici
pios si llegan á aprobarse los proyec
tos de presupuestos; y á fin de qne no 
sea gravoso á las Diputaciones y Ayun
tamientos elevó á las Cortes una ins
tancia en solicitud déla modifica¡ ion 
de dichos proyectos, y el Ayuntamiento 
acordó acudir con el mismo objeto.

Luego el Ayuntamiento confirió las 
faculta 1<S necesarias al alcalde para 
que nombre Letrado en Palma que sus 
tente los derechos de este municipio 
en la cuestión sobre pertenencia del 
terreno «Calaíigu ra »

Segui'lamenle el Ayuntamiento acor
dó subastar los deshechos ¡Je la repa
ración verificáúa en el edificio de la ts 
cuela de niñas. ,

También acordó la corporal ion ad
quirir un carretón con destino á las 
obras públicas.

Sesión ordinaria de /.° diciembre.
Leída y se aprobó el acta anterier.
Habiendo sido nombrado por trasla

do el maestro de la escuela de niños de 
esta, para la vaca¡de de Fornalulx, el 
Ayuntamiento nombró para regentar in
terina ente lado esta villa ó. 1). Jaime 
Tugores y Mulel.

Luego después acordó satisfacer el 
importe de la reparación de la cuesta 
Levante de Calafons.

Sesión ordinaria del 8 diciembre.
Se aprobó el acta anterior.
El A\untamiento nombró la comisión 

que ha de recibirlas reclamaciones so
bre las rectificaciones del padrón de ve
cindad.

S acordó satisfacer la mensualidad 
de agosto á lodos los empleados que 
perciben sueldo por la caja municipal, 
Y se ordenó se presentasen todas las 
cuentas que acreditan contra este mu- 
uicipio.

Se dió conocimiento que en el día de 
hoy había tomado posesión del destino 
de maestro de la escuela de niños el 
nombrado ara regentarla.

SesÍGU ordinaria del loj
Se leyó y aprobó el acta anterior.
Se acordó- sponer al público el pa

drón de las caballerí is para la presla- 
C1‘jo de (aminos vecinales, por el tér- 
h ^o o  de 30 dias, conforme está pre- 
^nido.

El Ayurdamiento concedió permiso 
al profesor de la escuela de niños para 
P<tsar á Palma, con objeto de concur- 
pr a las oposicioms que deben veri
learse para la provisión de las escue
las vacantes.

Fueron aprobadas las cuentas de 
gastos verificadas por el Ayuntamiento y 
se acor-ló satisfacerlas de los capítulos 
correspondientes.

Sesión ordinaria del 22 diciembre.
Se aprobó el acta anterior.
La Corporación se enteró con agra

do, de que S M. el Rey (Q. D. G.) ha- 
bia accedido á lo solicitado por esta 
Corporación respecto á que no se alte
rase el itinerario de los vapores-correos 
de esta isla.

Se acordó satisfacer las mensualida
des de setiembre y octubre A l idos los 
empleados (|ue perciben sueldo de es
te Municipio, y un trimestre al médico- 
cirujano titular de esta villa.

Igualmente acordó dar una g aliíica- 
cion al nuncio de policía y serenos pol
los servicios extraordinarios durante el 
año prestados.

Sesión ordinaria 29 diciembre.
Fué aprobada el acta anterior.
La Corporación quedó enl rada que 

hallándose restablecido de su salud, 
el primer teniente, desde aquel dia en
traba en ejercicio de sus funciones.

Luego después acordó que en vista 
que el suplente de sereno, babia servi
do áS dias por enfermeda I del sereno 
del segundo distrito, este satisfiga á 
aqud una mensualidad.

Se acordó nombrar un ejecutor para 
llevar á efecto los apremios de los con
tribuyentes morosos.

Villa Carlos 31 diciembre de 1872. 
—V/B 0—El presidente, Tomas Pons. 
—El secretario interior, Ramón Kon- 
nato Pons.

Vílla-Cárlos 12 enero 1873.—Apro
bado en sesión de este dia, según re
sulta del acta, á que me remito.—Pons, 
secretario interino

Núm. 230.

SECRETARÍA DE GOBIERNO
de la Audiencia del distrito de Palma.

En la Gacela de Madrid correspon
diente al dia 28 de enero último se ha
lla inserto el siguiente anuncio:

JUNTA CALIFICADORA
DE ASPIRANTES Á LA JUDICATURA.

Examinados por esta Junta los ex
pedientes de los que en virtud de las 
convocatorias de 1 I de octubre de 
1870, 12 de s tiembre de 1871 y 14 
de setiembre de 1872, solicitaron in
gresar en el cuerpo de Aspirantes á la 
Judicatura, ha acordado admitirá opo
sición á lodos los presentados, convo
cándolos para el dia l.° de marzo pró
ximo en el local del Tribuna! Supremo 
de Justicia, y hora de las tres de la 
tarde, con objeto de dar princi /io á 
los ejercicios Lo que se avisa á los 
interesados para su conocimien o en 
conformidad con lo previsto en el ar
tículo 15 del reglamento de 8 de oc
tubre de 1870.»

Y habiendo dado cuenta al excelen
tísimo é ilustrísimo señor presidente 
de esta Audiencia ha acordado publicar 
dicho anuncio en el Boletín oficial para 

conocimiento de los aspirantes del Ter
ritorio de la misma.

Palma 3 de febrero de 1873.—Mi
guel Iso.

Núm. 231.

I). Luis Castellá juez municipal letrado 
encargado del du-gado de primera 
instancia del distrito de la Catedral de 
esta ciudad.

Por este segundo edicto y pregón se 
cita llama y emplaza á Miguel Puig- 
server y Janer para que en el. termino 
de nueve dias á contar desde la inser
ción del presente en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en este Juzgado y 
oficio del actuario que refrenda á efec
tos de justicia pues que asi lo tengo 
acordado en la causa criminal que se le 
está siguiendo sobre lesiones.

Palma cuatro de febrero de mil o ho- 
cientos setenta y tres.—Luis Castellá. 
— Por su mandado, Enrique Bonel.

Núm. 232.

D. Francisco María Donnet juez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

En virtud de! presente edicto se saca 
á publica subasta por tórmi o de vein
te dias una finca consistente en dos pi
sos con Ir s habitaciones cada uno si
los en la calle de B >suh de esta Ciu
dad, ames de la Gerena cremada seña
lada con el número sesenta, que linda 
por la derecha entrando con casa de 
Ca alina Valeos, por la izquierda con 
otra de Francisco Aguiló y por el fon
do con la de Juan Cazador, propia de 
los herederos de Ana María Cacares y 
se vende para con so producto hacer 
pago á Onofre Juan Verger del capital 
é intereses que esla le era en deber, 
justipreciada la inlegra lima en ocho 
mil cien pesetas, y queda señalado pa
ra su r mate el dia tres de marzo pró
ximo venidero á las doce de s!i mañana 
en los estrados de este Juzgado, en la 
inteligencia de que si no se ofrece pos
tura para la integra finca se subastarán 
por separa lo las habitaciones arregla
damente al jusliprecio que de cada una 
c-uiisla en la escribanía, como lambim) 
de que los gastos de subasta, remate y 
escritura de traspaso serán de cargo 
del compra ;or y que este luego de ve- 
rili ado el remate deberá consignar en 
poder del infrascrito actuario el déci
mo el valor por que lo oblúviera.

Palma pri aero febrero de mil ocho- 
cienl ’S sémola y tres.—Francisco M.1 
Donnel.—Por su mándalo, Antonio 
Tomás.

Núm. 233.

En virtud de este edicto se sacan á 
pública subasta por término de veinte 
dias una finca denominada el huerto de 
de Can Juan Pura sita en la villa de 
Andrailx de cincuenta y tres areas, 
veinte y ocho ccniéareas de cabida 
poco mas ó menos que linda por Norte 
conli rras de Jaime Ferrer, antes de 

5
Antonio Alemañy alias gonella; por Sur 
con las de Bernardo Calafell álias vile, 
por Este con tierras de dicho Jaime 
Ferrer que antes fueron del predio Can 
Juan Pera y por Oeste con las del re
ferido Bernardo Calafell torrente me
diante: una pieza de tierra Olivar de 
prim ra clase <le estencion de diez y 
seis areas setenta y cuatro centiareas, 
situada en dicha villa da Andrailx y 
pago can Juan Pera conocida por este 
mismo nombre y linda por Norte con 
ti rra de Ja.me Ferrer y Juan q ic fué 
de la misma pertenencia, median e tor
rente, por Sur con la de Francisco Ju
lia álias de nescarrana, por Este con 
la <le B dlazar Enseñat que también fué 
de la misma pertenencia, y por Oeste 
con la de Gabriel Pujol; justipreciada 
la primera en tres mil trecientas treinta 
y tres pesetas y la otra en dos mil seis
cientas sesenta y seis pesetas y queda 
señalado para el remate de las espre- 
sa ¡as fincas el dia primero de marzo 
próximo v nidero á las doce de su 
mañana en los estrados de este Juzgado 
con la inieligenciade que los gastos de 
suba-ta, remate y escritura de traspa
so serán de cargo del compra ior y que 
este luego de verificado el rematé de
berá consignar en poder del iiífrascriio 
escribano el décimo del valor porque lo 
obtuviere.

Palma primero febrero de mil ocho
cientos setenta y tres.—Francisco Ma
ría Donnel.—Por su mandado, Antonio 
T ¡más.

Núm. 234.

D. Rafael Blasco y Moreno juez, de pri
mera insta-.cía del partido de xahou.

Por el presente segundo y último 
edicto seciíallama y emplaza á los que 
s • crean con derecho á la herencia de 
Guilh-rmo Carreras y Carreras fallecido 
en este término municipal, de donde 
era natural y vecino, el dia doce de 
noviembre ultimo ó tengan noticia de 
alguna dis¡)osicíon testamentaria otor
ga ia por el mismo, para que en el tér
mino de veinte dias comparezcan á de- 
nund ría, ó á deducir su derecho en 
méritos del espediente, sobre declara
ción de herederos ab-inleslalo de di
cho difunto pendiente en este J ¡zgado; 
bajo aperciaimiento de pararles, en ca
so de no pr sentarse, el perjuicio á 
(¡uc en dereciio baya lugar.

Dado en M^íion á veime enero de 
mil ochocienloó selenta y ices.—Rafael 
Blasco.—Juan Allés, esuiibano.

Núm. 235.
JUZGADO MUNICIPAL 

de Buger.

Hallándose vacanle la plaza de su
plente del secretario de osle Juzgado 
municipal, se hace público por medio 
del presente anmcio, á fin de que las 
personas que se crean con Opción á la 
misma reproduzcan sus solicitudes do
cumentadas en la secretaria de este Juz
gado municipal dentro los quince dias 
siguientes al de su inserción en el Bj - 
lelin oficial de la provincia.

*
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Buger 30 enero de 18^3 —El juez 

municipal, Pedro Siquier,

Núm. 236.

JUZGADO MUNICIPAL 
de Sóller.

Hallándose vacante, el empleo de se
cretario de este Juzgadlo municipal, por 
muerte del que lo obtenía se anuncia al 
público, a li । de que los aspirantes al 
mismo puedan presentar sus so|i iludes 
en este Juzgado dentro el plazo de quin
ce dias acontar desdóla inserción de 
este anuncio en el Boletia oficial de es
ta provincia.

, Sóller cuatro febrero de mil ocho
cientos setenta y Iros.—Andrés Olivcr.

A los 20 dias de la fecha del pre
sente decreto se procederá á la elec
ción parcial de un Diputado á Corles 
en el distrito de Ubeda, en la provin
cia de Jaén; Bao e, en la de Oren
se, y segundo de la capital, en la de 
Murcia.

Da to en Palacio á veinticinco de ene
ro de mil o- hocientos setenta y tres — 
Amadeo —-El Ministro de la Goberna
ción, Manuel Ruiz Zorrilla.

lengua castellana, por una Sociedad li
teraria; dándoles las gracias en nom
bre de la Nación por tan generoso des
prendimiento.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 14 de enero de 1813.— 
Becerra —Sr. Director general de Ins
trucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETO.

Vista la exposición elevada por el 
Ayuntamiento de Teruel, en la que so
licita indulto á favor di* Ram n Alba- 
late sentenciado á la úi una pena por la 
Audiencia de Zaragoza en c usa segui
da contra el mismo por el delito de 
asesinato:

Vista la sentencia pronunciada por 
la Sala lerceta del Ttinunal Supremo, 
por la que se ha declarado no haber 
lugar al recurso de casación admitido 
de derecho en dicha causa:

Vista el informe de diiha Sala pro
poniendo que puñera conmutársele la 
pena impuesta por la de cadena perpé- 
tua con sus accesorias:

Considerando que si bi n el Albalate 
tomó parle directa en la ejecución el 
hecho, reputándosele por lo mismo co
mo autor, no 1 • fue en primer término, 
ni ejecutó materialmente el crimen, 
puesto que la víctima fué herida por el 
arma"de otro co-reo:

Considerando que incoado el ¡ roce- 
so confesó espontáneamente el delito 
agobiado por los remordimíei los en 
época un que dio luz á la causa, pues 
sólo existían pru. bas no muy graves 
acerca de su delincuencia:

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional estableciendo reglas 
para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

Usando de la facultad que se Me 
concede en el caso 6,°, artículo 13 de 
la Constitución; de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y el diciámen de la 
referida Sala,

Vengo en conceder ú Ramón Albalate 
indulto de la pena de muerte, conmu
tándosela por la inmediam de cad- na 
perpétua.

Dado en Palacio á cuatro de enero 
de mil ot Imcieídus setenta y tres.— 
Amadeo—El Ministro de Gracia y Jus- 
ücia, Eugenio Montero Río s .

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETOS.

Resultando vacante una plaza de Ins
pector general de según a clase del 
cuerpo de Ingenieros de Minas por fa
llecimiento del que la desempeñaba don 
Agustín Maninez AL ibar,

Vengo en conceder el ascenso dees
cala, nombrando en su viJud para di
cha vacante al más antiguo de los In
genieros jefes oe primera D. Manuel 
Fernandez de Castro, que tiene la con- 
sid. ración y sueldo de Inspector gene
ral de segunda.

Da io en Palacio á veinticuatro de 
enero de mil ochocientos setenta y tres. 
—Amadeo —El Ministro de Fomento, 
Manuel Becerra.

Vengo en conc der á 1) Felipe Bau
za y.Bávara, Inspector general -le pri
mera clase del cuerpo de Ingenieros 
d" Mina>, la jubilación que ha solici
tado, con el haber que por tda^ilica- 
cioa le corresponda; quedando satisfe
cho de ios servicios que ha prestado 
durante su dilatada carrera.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
enero de mil ochocientos setenta y tres. 
—Amadeo. — El Ministro de Fomento, 
Manuel Becerra.

Habiendo sido jubilado el Inspector 
general de primera clase del cm rpo de 
Ingenieros de Muías D. Felipe Bauza y 
Bavara,

Vengo en conceder los ascensos de 
escala, nombran o un su virtud para la 
vacante que resulta en dicha clase á 
D. José de Arciniega, y para la que 
igualmente resulta de Inspector gene
ral desegu ida áD Eugenio Fernandez, 
que es el más antiguo de los Ingenieros 
jef'S de primer i.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
enero de mil ochocientos setent y tres 
—Amadeo.—. 1 Ministro de Fomento, 
Manuel Becerra.

limo. Sr,: S M. el Rey ha vi'to con 
el mayor agrado el donativo que han 
hecho con destino á Bibliotecas popu
lares los Mes. 1). Carlos Bourel y don 
Ad Ifo Bourel, de Paris, de 1.001) ejem 
piares de la Biblioteca de la juveuiiul; 
600 déla Enciclopedia popa ai,—Colec
ción de manual ó de ai les y oficios; 50 
ejenq lares de cada una de las obras: 
labias de loganltnos, por J. de la Lan- 
de; Las aveniurus de Telémaco, por Fe- 
nelon; Formulario de los formularios de 
Medicina, por Sánchez; Análisis del jue
go de ajedrez., por Filidor; LaCommune 
de Parts, । or un testigo ocular, y El 
sitio de París, por Aguado, y cinto 
ejemplares del Auevo Diccionario de la

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

d e c r e t o .

En conformidad á lo que previene 
<1 arl. 131 de ja ley elecloral vigente, 

' Vengo en decretar lo siguiente:

D. Rafael de la Escosura * Escosura, 
D. José Manuel Piernas y D. Vicente 
Relliore y Viciano, Secretario, por el 
celo y actividad que lian «lesplegado 
en e<te servicio, sin desatender por 
ello los trabajos oficiales que como 
f ncionarios públicos les están enco
mendados en los diversos ramos de la 
Administración. Es al pro. io tiempo la 
volu tad de S. M que se declaren ter
minadas las larcas d i Tribunal de opo
siciones.

De Real orden lo'ligo á V. 1. para 
su copo imicnlo y el del Tribunal que 
pr sitie. Dios guarde á V l m ichos 
años Madrid 1 de enero de 1813.— 
Et hegaray.—Sr. Director ge eral de 
Cunlribuciones.

(Gacela del 25 de enero J

MINISTERIO DB HACIENDA.

limo. Sr : Visto cuanto resulta del 
expediente instruí lo con motivo de una 
instancia dirigida á esa oíi ina general 
por la ca>a Llamazares, Marlinez y 
compañía, agricultores de la provincia 
de Malagi, solicitan lo q le se habilite 
la playa de Sabinilla en la misma pro
vincia para la importación de carbones 
y maquinaria procedentes del ex ran- 
jero con destino á una fabrica de azú
car que poseen en dicho punto los so- 
li citan les:

Visbis los informes del jefe de la 
Administración económica de la pro
vincia, Administrador principal de 
Aduanas, jefe de la Comandancia ele 
Carabineros y junta de Agricultura, In- 
duslria y Comercio, cuyos informes son 
favorables á lo (¡ye se solicita:

Considerando que la Aduana de Mar- 
bella uisfrula hábil ilación para el des
pacho de los arlículos que se tratan de 
desembarcar por la playa de Sabinilla; 
y que para asegurar debidamente los 
derechos de la Hacienda es necesario 
que un empleado de aquella Aduana 
practique los reconocimi nlos y adeu
dos con declaraciones de la misma ofi
cina:

Considerando que los reclamantes 
se comprometen á sufragar las dietas 
que devengue el funcionario que veri- 
ique los despachos;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer qoe se habilite la playa 
de Sabinilla, en la provincia de Mála
ga, para el desembarque y despacho 
de maquin ría y carbones procedentes 
del extranjero, con documentos de la 
Aduana de Marbella, y quedando obli
gados los reclamantes á satisfacer las 
dietas d 1 empleado de la citada A lua
na que practique lus despachos.

De R al orden lo digo á V. I. para 
los efectos ( orrespondienies. Dios guar
de á V. 1 muchos. Madrid 3 de enero 
de 1813.—E hegaray.—Sr. Director 
gener 1 de Aduanas.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
el Rey de la comuicacion de V. I , fe
cha 30 de diciembre último, en la que. 
participa á osle Ministerio haber ter
minado el Tribunal de examen los ejer
cicios de oposición á las plazas de Ofi
ciales letrados, vacantes en algunas 
Admii)islracium s económicas, y hecfio 
públicas las califica iones de censura 
de los aspirantes declarados apios pa 
ra el desempeño de las mismas, y en 
su vista, S. M se ha servido dis onur 
se den las granjas á V. L, como Pre
sidente del Tribunal, y á los Vocales 
D. Manuel D¡->z V 1 és, Vicepresidente 
del mismo; 1) Modesto Fernandez y 
González, 1). Casimiro Pío Garbayo,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto por el 
ministro de la Gobernación, y de acuerdo 
con el diciámen de la Sección de Gobor- 
n.<c;on y Fomento del Consejo de Es
tado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al súbdito fran

cés D. José Charlron y Ramom) la nacio
nalidad española que tiene so icilada; en
tendiéndose que esta ha de ser de las lla
madas de cuarta clase con arreglo á las 
leyes.

Arl. 2.° La expresada concesión no 
producirá efecto hasta tanto que el intere
sado preste juramento de fidelidad á la Cons
titución del Estado y obediencia a las le
yes, con renuncia de todo pabelloa extran
jero é inscripción dé la carta de naturaleza, 
en el Registro civil. •

Dado en Palacio á veinticuatro de enero 
de mil ochocien los setenta y tres.—A madeo. 
—Elministro de la Gobernación, Manuel 
Ruiz Zorrilla.

Conformándome con io propuesto por el 
ministro de la Gobernocion, y de acuerdo 
con el diciámen de la Sección de Guber 
naccion y Fomento del Consejo de Es
tado,

Vengo en decretar lo siguiente
Artículo l.° Se concede al súbdito sui

zo D. Marcos de la Peine I2 nacionalidad 
española que tiene solicitada; entendiéndo
se que ha de ser de las Ramadas de cuar
ta cíase con arreglo á las leyes.

Arl. 2.° La expresada concesión no 
producirá efecto hasta tanto qoe el intere
sado preste juramento de fidelidad á la 
Constitución del Estado y obediencia á las 
leyes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero é inscripción de la carta de natu
raleza en el Regisiro civil.

Dado en Palacio á veinticuatro de ene
ro de mil ochocientos setenta y tres. —Ama
deo.— El miiislro de la Gobernación, Ma* 
nuel Ruiz Zorrilla.

(Gacela del 28 de enero.)

GUIA TEORICO PRÁCTICA 
d e l Fis c a l Mú n ic ipa l .

porD. Vicente Piño y Vi'auueva protnO' 
tor fiscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y librería (1° 
Golaberl, á 9 rs.

PALMA.—imprenta de Pedro José (Leia*^1'

i
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